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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GENETIA PHARMACTIVE S.A. 

OTORGADA POR: GENETIA PHARMACTIVE S.A. 

CUANTIA: USD. 1*070.000,00 

Di: 4 copias-je 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capi de la República 

del Ecuador, hoy día dieciseis. de noviembre del año dos mil diez, ante mi DOCTOR 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, la compañía GENETIA 

PHARMACTIVE S.A., lega) y debidamente representada por su Gerente General, señor. 

Galo Iván Vega Naranjo, según se desprende de las copias certificadas del 

nombramiento y acta de Junta General que se agregan como documentos habil; 
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conocerle doy fe; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la presente 

minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar la presente de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de 

la Compañía GENETIA PHARMACTIVE S.A., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, la compañía 

GENETÍA PHARMACTIVE S.A., legal y debidamente representada por su Gerente _ 

General, señor Galo Iván Vega Naranjo, según se desprende de las copias certificadas 

del nombramiento y acta de Junta General que se agregan como documentos 

habilitantes. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

2.1. Mediante escritura pública celebrada el ocho de abril del dos mil tres, ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andres Acosta Holguín, 
A O A a Rc NA dd joa 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de mayo del dos 

mil tres, se constituyó la compañía GENETIA PHARMACTIVE S.A.- 2.2. Mediante 

escritura pública celebrada el veintitrés de noviembre del dos mil cinco ante el Notario 

Décimo Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita el once de mayo del dos mil seis 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, se aumento el capital social de la compañía 

GENETIA PHARMACTIVE S.A.- 2.3. A la presente fecha, el capital social de la 

compañía esta distribuido de la siguiente forma: a) Interpharm del Ecuador S.A., con 

setecientas cuarenta y nueve mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de valor 

UN dólar cada una, por un valor total de setecientos cuarenta y nueve mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América; b) Unimed Pharmaceutical Inc., con 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de valor UN dólar cada una, por un 

valor total de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América; <) Actuelle 

'Corp., con cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de valor UN dólar cada una, 

por un valor total de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América.- 

TERUERA: AUMENTO DF CAPITAL SCCIAL DE LA COMPAÑÍA.- La Junta 

Gerss2 Extrecitivaria y Unversal ¿z Accionistas le la compañía CENETIA
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PHARMACTIVE S.A., reunida el quince de noviembre del dos mil diez, con el 
    

consentimiento unánime de la totalidad del capital social, resolvió aumentar el capital de 

la Compañía mediante compensación de créditos, por la cantidad de un millón setenta 

mil dólares de los Estados Unidos de América, (USD 1*070.000,00). En razón de que 

  

este aumento de capital no se lo hace en proporción exacta a los aportes que cada uno de 

los accionistas tienen en la compañía por existir ciertas variaciones mínimas en los 

porcentajes finales luego del aumento de capital, los accionistas renuncian de manera 

expresa a su derecho de preferencia que tienen de conformidad con la ley y aceptan la 
  

instrumentación del aumento de capital en la forma en la que se lo está realizando. Con 

este aumento, el capital suscrito y pagado de la Compañía asciende a la suma de UN 

MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD. 1*820.000,00), y quedaría distribuido de la siguiente manera: 

Accionista Capital Compensa Capital Porcentaje Numero 

Actual Créditos Final Participa Acciones 

Interpharm del Ecuador S.A. 749.200 1068.858 1”818.058 99,894%  1'818.058 

Actuelle Corp. 400 s71 971 0,053% 971 

Unimed Pharmaceutical Inc. . 400 571 971 0,053% 971 

TOTAL $750.000 $1'”070.000  $1”820,000 100,00%  1*”820.000 

De conformidad con el cuadro anterior, el capital social de la compañía quedaría 

distribuido de la siguiente manera: a) Interpharm del Ecuador S.A. con un millón 

ochocientas dieciocho mil cincuenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, por un valor total de un millón ochocientos dieciocho mil cincuenta y 

ocho «dólares de los Estados Unidos de América; b) Actuelle Corp. con novecientas 

setenta y un acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total 

de novecientos setenta y un dólares de los Estados Unidos de América; c) Unimed 

Pharmaceutical Inc. con novecientas setenta y un acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, por un valor total de novecientos setenta y un dólares de los Estados 
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del aumento de capital, se reforme el Estatuto Social en el artículo sexto que dirá: 

., "ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL SUSCRITO Y SUS MODIFICACIONES: El 

Capital Suscrito de la Compañía es de UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1'820.000,00), dividido 

en un millón ochocientas veinte mil acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1,00) de valor nominal cada una y 

está distribuido de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Accionista Capital Compensa Capital Porcentaje Numero 

Actual Créditos Final Participa Acciones 

Interpharm del Ecuador S.A. 749.200 1*068.858 1'818.058 99,894%  1'818.058 

Actuelle Corp. 400 571 971 0,053% 971 

Unimed Pharmaceutical Inc. 400 5371 971 0,053% 971 

TOTAL $750.000 $1'070.000  31'820.000 100,00% 1'820.000” 

QUINTA: JURAMENTO.- El señor Galo Iván Vega Naranjo, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía GENETIA PHARMACTIVE S.A., declara bajo juramento, 

que los valores que se están capitalizando, constantes en la cláusula tercera y 

cuarta de esta escritura pública son los correctos.- SEXTA: NACIONALIDAD Y 

  

TIPO DE INVERSION.- El accionista señor Galo Vega Cobo es de nacionalidad 
ca 1% 

ecuatoriana, por lo que su inversión es de tipo nacional. Las compañías Unimed 

Pharmaceutical Inc. y Actuelle Corp son de nacionalidad panameña, por lo que su 

inversión es de tipo extranjera directa.- SEPTIMA: AUTORIZACION.- La misma 

Junta General Extraordinaria y Universal antes referida autorizó al Gerente General, 

  

para qué realice todos los trámites necesarios para la legalización de este aumento de 

capital y reforma del estatuto social, así como para que proceda a suscribir la 

correspondiente escritura pública y emitir los nuevos títulos de acción por el aumento 

que se ha acordado.- Usied, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo..”.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el señor DOCTOR JUAN 

CARLOS GALLEGOS HAPPLE, con matrícula profesional número tres mil quinientos 

cincuenta y cinco del Colegic de Abogados de Pichincha. la 7¿sraá que queda elevada a 

escuicia uública con todo su valor legel- En el cuniguzianto de* presente ct. se
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Quito, 1 de abril del 2008 

Señor Doctor ”, 

Galo Iván Vega Naranjo e 
Ciudad.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía GENETIA PHARMACTIVE S.A., en sesión realizada el día 1 de 

abril del 2008, eligió a usted como Gerente General, para un período estatutario de cinco 

( 5 ) años contados a partir. de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente 

reemplazado. Sus principales atribuciones constan detalladas en los artículos de los Estatutos 

Sociales. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

La compañía GENETIA PHARMACTIVE S.A. se constituyó mediante escritura pública 

. celebrada el 8 de abril del 2003 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, e inscrita 

el 20 de mayo del 2003 en el Registro Mercantil. Aumento su capital y reformo sus Estatutos 

Sociales mediante «escritura pública celebrada el 23 de noviembre de 2005 ante el Notario 

Décimo Cuarto del Cantón Quito, e inscrita el 11 de mayo de 2006 en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

q Mgra 

retario Ad-hoc Junta General 

En Quito, a 1 de abril del 2008, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

GENETIA PHARMACTIVE -S.A., para el cual he sido elegido. Mi nacionalidad es 
ecuatoriana, cédula de ciudadanía número 170804444-9, y con domicilio en la ciudad de 
Quito,     

Con esta fecha queda AT, el presente 

  

/ documento bajo el Ho... ,.. el Registro 

— GS Y de Nombramientos somo. 139. * 
GALO IVAN VEGA NARANJO outo a 18 ABR: 2008 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES PER a 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC:  1T91B9OSE0001 
RAZON SOCIAL: GENETIA PHARMACTIVE S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: " OTROS 

REP.LEGAL/ AGENTE DERETENCION: - VEGA NARANJO GALO IVAN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/05/2003 FEC. CONSTITUCION: 20/05/2003 
FEC. INSCRIPCION: 29:05/2003 FEC.ACTUALIZACIÓN: 130712006 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
PRODUCCION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS FARMACEUTICOS 

= DIRECCION PRINCIPAL: 
“wincta: PICHINCHA  Cantén: QUITO ' Parroquia: CHAUPIGRUZ (LA CONCEPCION) Cale: GASPAR DE 
.LARROEL Número: 1152 intersección: JORGE DROM Edificio: DISCIS Oficina: PB Referencia ubicación: A 

"MEDIA CUADRA DE ANDINATEL Telefono Domicillo: 022463081  Telefano Domicillo: 022463062 Fax: 022880211 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ 

  ABIÉRTOS: 4 

CERRADOS: 9 

  

      
  

Y 

  

JURISDICCION: REGIONAL NORTE! PICHINCHA * 

bo xs SERVICIO DE RENTAS INTERN 
| DNS, 5% DIRECCION REGIONAL NOÍ 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE com . SERVICIO. DEJRENTAS INTERNAS - 
Usuarko: JAGA“50508  Lugarde emisión: oUumS: Ens Y RAMIREZ PIgO ES Y hára:  “3:07:2008 03:07:22 

a 
SERVICIOS TRIBUTARIOS 

QUITO     
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRÁORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA GENETIA PHARMACTIVE S.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 15 de Noviembre del año dos mil diez, en la 
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Avenida Gaspar de Villarroel 1152 y Amazonas, a las 10:00 horas, comparecen a la Junta 
EEK O 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía GENETIA PHARMACTIVE 

  

S.A., los siguientes accionistas: 
a 

e EC, +  Interpharm del Ecuador S.A., legalmente representada por su Presidente Ejecutivo, el 

señor Galo Iván Vega Cobo, con 749.200 acciones ordinarias y nominativas de valor UN 

dólar cada una, por un valor total de 749,200 dólares de los Estados Unidos de 

América. 

e Unimed Pharmaceutical Inc., legalmente representada por su apoderado especial, Dr. 

Fernando del Pozo Contreras, con 400 acciones ordinarias y nominativas de valor UN 

dólar cada una, por un valor total de 400 dólares de los Estados Unidos de América; 

+.  Actuelle Corp., legalmente representada por la compañía Gallegos, Valarezo 8 Neira 

Cia. Ltda. a su vez representada por su Gerente General, Doctor “Juan Carlos Gallegos 

Happle conforme se desprende del poder que reposa en Secretaria, con 400 acciones 

ordinarias y nominativas de valor UN dólar cada una, por un valor total de 400 dólares 

de los Estados Unidos de América; 

Estando presente todos los accionistas, la Junta se entiende legalmente convocada y reunida 
AAA 

para que estos resuelvan por unanimidad.- 
s 

Actúa en calidad de Presidente de la Junta General el señor Galo Vega Cobo y actúa en calidad 

de Secretario el señor Galo Vega Naranjo en su calidad de Gerente General de la compañía.- 
rs 

  

El Presidente solicita que por secretaría se confirme si se halla reunido el quórum 

reglamentario.- El Secretario informa que se encuentra presente el 100% del capital social de la 

compañía con lo cual la reunión se instala con el quórum estatutario.- El ne procede a 

Zar lectura >: Order. ¿21 Día. que contiene el siguiente nia: 
A A 

A
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1.- AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANIA.- 2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. > De 

La Junta resuelve aprobar el orden del día expuesto y en consecuencia se lo pasa a tratar.- 

UNO.- AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANIA. Toma la palabra el señor Galo Vega 

Cobo y manifiesta a la Junta General acerca de la conveniencia de efectuar un aumento de pUnE. NTA 

capital, mediante compensación de créditos, por la cantidad de un millón setenta mil dólares de 
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los Estados Unidos de América, (USD 1'070.000,00). La Junta General, con el consentimiento  ' 0710. q 

unánime de todos los accionistas y por tanto del capital social, RESUELVE aumentar el capital DE 

de la Compañía mediante compensación de créditos, por la cantidad de un millón setenta mil 250 e) 

dólares de los Estados Unidos de América, (USD 1'070.000,00). e 

A PEODES 
Este aumento de capital no se lo hace en proporción exacta a los aportes que cada uno de los 

accionistas tienen en la compañía por existir ciertas variaciones mínimas en los porcentajes 

finales luego del aumento de capital, por lo que los accionistas renuncian de manera expresa a 
  

su derecho de preferencia que tienen de conformidad con la ley y aceptan la instrumentación 
e 

del aumento de capital en la forma en la que se lo está realizando. 

Con este aumento, el capital suscrito y pagado de la Compañía asciende a la suma de UN 

MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

1'820.000,00), y quedaría distribuido de la siguiente manera: 

Accionista Capital Compensa Capital Porcentaje Numero 

Actual Créditos Final Participa Acciones 

Interpharm del Ecuador S.A. 749.200 1'068.858 1'818.058 99,894%  1'818.058 

Actuelle Corp. 400 571 971 0,053% 971 

Unimed Pharmaceutical Inc. 400 571 971 0,053% 971 

TOTAL $ 750.000 $ 1'070.000 $1'820.000 100,00%  1'820.000 

De conformidad con el cuadro anterior, el capital social de la compañía quedaría distribuido de 

la siguiente manera: a) Interpharm del Ecuador S.A. con un millón ochocientas dieciocho mil 

cincuenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de 

un millón ochocientos dieciocho mil cincuenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América; 

b) ActueWNe Corp. con novecientas setenta y un acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, por un valor total de novecientos setenta y un dólares de los Estados Unidos de 

América; c) Unimed Pharmaceutical Inc. con novecientas setenta y un acciones ordinarias y (E FJ RNA 

nominativas de un dólar cada una, por un valor total de novecientos setenta y un dólares de los 27» 6 z 

Estados Unidos de América.- SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La C o : > Ss e 

Junta General resuelve por unanimidad, que como consecuencia del aumento de capital, se 
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UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1,00) de valor nominal cada una y 

está distribuido de acuerdo al siguiente detalle: 

Accionista Capital Compensa Capital Porcentaje Numero 

Actual Créditos Final Participa Acciones 

Interpharm del Ecuador S.A. 749.200 1'068.858 1'818.058 99,894%  1'818.058 

Actuelle Corp. 400 571 971 0,053% 971 

Unimed Pharmaceutical Inc. 400 571 971 0,053% 971 

TOTAL $ 750.000 $ 1'070.000 $1'820.000 100,00%  1'820.000” 

.- La Junta General en concordancia con los puntos antes acordados autoriza además al 

Gerente General de la Compañía para que realice todos los trámites necesarios para la 

legalización de este aumento de capital y reforma del estatuto social, así como para que 

proceda a suscribir la correspondiente escritura pública y emitir los nuevos títulos de acción 

por el aumento que se ha acordado.- Sin haber otro punto de que tratar y luego de 15 

minutos de receso para la redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al 

acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 

11130, firmando para constancia todos los accionistas por tratarse de una Junta Universal de 
a 

  

acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías.- 
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Presidente de la 

     Sr. Galo Iván Vega Cobo 

  

Presidente Ejecutivo Apoderado Especial 

Interpharm del Ecuador S.A. * - Unimed Pharmaceutical Inc. 

* ACCIONISTA 
TT : 

Dr. Juan Carlos Gallegos Carlos Gallegos Happle 
 _ Aé _RTI)*[)*)- A: E 2$A”>S 

Gerente : General 

Gallegos, Vatarezo 2 Neira Ciz, Liñia. 

Apodereto Es pes" 
1 

Actuelle Corp 

ACCIONISTA
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observaron los preceptos y mandatos legales del caso.- Leida que le fue al 

compareciente, el mismo se afirma y ratifica en su total contenido y para constancia 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

AN 
SR. GALO IVÁN VEGA NARANJO 

GERENTE GENERAL 

GENETIA PHARMACTIVE S.A 

C.C.: 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALD IVIESO CUEVA - VIGESIMO CUARTO DE QUITO. ( NOTARIO 
Sigue un sello).- 

 



Se otorgó ante mi el dieciséis de noviembre del dos mil diez y en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA - del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos otorgada por la Compañía 

GENETIA PHARMACTIVE S.A., debidamente firmada y sellada en 

Quito, a veinte y dos de noviembre del dos mil diez.- 

Da. Sebastión Vablivieso ( 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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POR O ESTA FECHA SE TOM HOTA AL MASRGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA 

DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA DENCAAIRADA GENENA PHARAMACTVYE S.A, 

CTOPCADA ANTE HL DE FECHA OCHO DE ABRIL DE AÑO DOS MIL TRES, MEDIAMTE 

RESOLUCIÓN RO SC. H.DICPTE. Q.10.005584, EMITIDAS, POR LA SUPERINTENDENCIA, DE 

COMPAÑLOS DE FECHA VEINTE Y CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOCS MIL DIEZ, SE 

RESUELWE APROBAR El AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTICS DE LA 

MENCIONADA, COMPAÑÍA - QUITO A, WEINTE Y NUEVE DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL 

CHEZ. 

      

ea s “somo Octavo 

Cantú sto
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Oswaldo 

Rojas Huilca, Intendente de Compañías, Subrogante, según 

Resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.10.005586, de fecha veinte y 

cuatro de diciembre del dos mil diez, se toma nota del contenido de 

la antedicha resolución al margen de la escritura matriz de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía GENETIA 

PHARMACTIVE S.A., celebrada en esta Notaria el dieciséis de 

noviembre del dos mil diez, mediante la cual se aprueba la 

mencionada escritura.- Quito, treinta de diciembre del dos mil diez.- 

-. 

/ bm 
Dr, Sebastián Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO   
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HEMISTRO MERCANTIL 

BL CARTOR QUITO 

AI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CERO CERO CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 
del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 24 de 

diciembre del 2.010, bajo el número 4457 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota 
al margen de la inscripción número 1517 del Registro Mercantil de veinte de mayo del año 

dos mil tres, a fs 1315, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía “ GENETIA PHARMACTIVE S.:A; ”, otorgada el 16 de noviembre del 2.010, 

ante el Notario VIGÉSIMO»=* “CUARTO ; del, Distrito, Metropolitano de Quito, DR. 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA.- 'Se da' "si cumplimiento a lo dispuesto en el 

| Artículo TERCERO desa citada Resolución de:conformidad aylo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 'Oficial:878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó en el Repertorig bajo. el-número 46517.- Quito, á treinta de diciembre del año 

dos mil diez.- EL REGISTRADOR. - - 

RG/lg.- 

 


